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Bogotá D. C., 12 de febrero del 2025 
G.O. 223 - 2025 
 
Honorables Concejales: 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO   
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Bogotá 
  
Asunto: Traslado de la Proposición No. 023 del 16 de enero de 2025 – Servicios Públicos en 
Bogotá. En respuesta al radicado No 20252000026221.  
 
Honorables Concejales: 

De acuerdo con el traslado remitido por parte de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos respecto a sus pretensiones donde nos solicitan: 

“(…) 4. ¿Qué actividades de barrido y limpieza, mantenimiento de zonas verdes y duras, mobiliario de aseo, 
e instalaciones y/o construcciones se ha realizado en los parques públicos de la red estructurante últimos 
cuatro (4) años? Sírvase informar el número del contrato, objeto, valor, fecha de inicio y de terminación. 
 
5. ¿Cuál ha sido el balance de las actividades de barrido y limpieza, poda de árboles, corte de césped, 
lavadoras públicas, instalación y mantenimiento de cestas en parques públicos de la red de proximidad 
durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase informar el número del contrato, objeto, valor, fecha de inicio y 
de terminación, inconvenientes o problemáticas presentados y acciones correctivas y preventivas adoptadas 
al respecto. (...)” 

 
Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. se permite comunicar que en el marco del Contrato 285 de 2018, 
suscrito con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, realiza la prestación del 
servicio público de aseo en las localidades de Fontibón y Kennedy, en sus componentes de 
recolección de residuos no aprovechables, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de 
césped, poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y transporte de los residuos 
generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final. 
 
Con relación a su pretensión en el punto número cuatro (4) nos permitimos informar que las 
actividades en las localidades a cargo se desarrollan conforme a lo establecido en el Anexo 3 
Reglamento Técnico Operativo Para la Prestación del Servicio Público de Aseo en la Ciudad de 
Bogotá D.C numerales 3 y 4. 
 
Las frecuencias y áreas definidas para intervenir con los diferentes componentes del servicio de 
aseo se definen de acuerdo al PGRIS elaborado por la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos en este sentido es importante precisar que los últimos PGRIS expedidos en los últimos 
cuatro (4) años han sido los siguientes:  
 

• Decreto 345 de 2020 del 30/12/2020 

• Decreto 342 de 2023 del 09/08/2023 
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• Decreto 484 de 2024 del 31/12/2024. 

 
De acuerdo a lo anterior, nos permitimos relacionar el Link de consulta de horarios y frecuencias 
para los diferentes componentes del servicio de aseo el cual, es de libre consulta para la ciudadanía: 
 
https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-horarios-inventarios-y-programaciones/  
 
En atención al punto cinco (5) relacionamos información de la gestión realizada en los últimos cuatro 
años de acuerdo a los componentes solicitados:  
 
Con relación a los datos requeridos de los parques de la red de proximidad nos permitimos aclarar 
que la informacion se encuentra consolidada por área de servicio exclusivo por lo cual, nos 
permitimos remitir los resultados de cada componente: 
 

• Barrido y Limpieza: 
Toneladas recolectadas en el servicio de barrido del ASE3: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Poda de árboles: 
Número de individuos arbóreos podados en el ASE3: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-horarios-inventarios-y-programaciones/
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• Corte de césped 
Metros cuadrados intervenidos con corte de césped en parques de la ASE3: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Instalación y mantenimiento de cestas públicas:  
 
Se realiza conforme al inventario proporcionado por la UAESP en el Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos -PGIRS, para el caso de ASE3 le fue entregado un inventario 4.673 cestas en el 
Año 2018, para cada una de estas cestas, se aplica lo definido la resolución CRA 720 de 2015 la 
cual establece para cada cesta, un manteniendo que incluirá las actividades de cambio de tornillos, 
lavado y engrase. Actualmente el inventario de cestas está en 7777 en el ASE3, resultado de las 
cestas hurtadas retiradas por obra y por deterioro. De las 7777 cestas actuales, 2700 están ubicadas 
en Parques, esto equivale al 35% del total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con lo anterior, esperamos haber atendido su requerimiento en debida forma.   
 
 
 
 
 
 
Edgar Gómez Osorio 
Director Operativo    
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CONSORCIO PROYECCIÓN CAPITAL 
Atn.: Ing. LILIANA TRUJILLO BENAVIDES 
Gerente Interventoría 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Atn.: Dra. ANDREA CAROLINA MARÙ RUIZ 
Subdirector de Recolección, Barrido y Limpieza 
 


